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El Doctorado es el título académico máximo que otorgan la Facultad de Psicología. Constituye 
el desarrollo y perfeccionamiento de un área del conocimiento, cuya universalidad debe 
atender, en un marco de alto nivel de excelencia académica que permita la obtención de 
auténticos aportes originales en el campo elegido. Se trata de una carrera personalizada 
 
METAS ACADÉMICAS 
 Dominio de la actividad investigativa autónoma, relativa al diseño de proyectos de 
investigación, particularmente demostrado en la calidad de la tesis doctoral, en la que se debe 
evidenciar originalidad teórica y precisión metodológica. 
Competencias en el estilo de las comunicaciones científicas y en la evaluación de los productos 
de investigación del campo disciplinario. 
Formación ético deontológico que debe regular el quehacer científico.  
 
Destinatarios 
La Carrera de Doctorado en Psicología está destinada a graduados en Psicología (Psicólogos, 
Licenciados y Profesores en Psicología) y en disciplinas afines. En el caso de aspirantes con 
títulos expedidos en el extranjero su aceptación requerirá un dictamen explícito de la Comisión 
de Grado Académico correspondiente sobre la base de que la misma entienda que hay 
equivalencia con los respectivos títulos nacionales. 
 
Requisitos de admisión 
  
Nota solicitud de inscripción dirigida al Director de la carrera, avalada por el Director de Tesis 
propuesto 
Fotocopia del documento de identidad, págs. 1 y 2. 
Fotocopias de títulos y certificados analíticos, legalizadas ante el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Nación.  
Currículum vitae normalizado en carácter de declaración jurada. 
Proyecto de tesis de acuerdo con las pautas que se fijan más abajo 
Plan de actividades formativas propuesto por el Director de Tesis en base a las pautas 
generales que se fijan más abajo 
   7. Nota de aceptación del Director de Tesis propuesto. 
 En el caso que el Director o Codirector de Tesis propuestos no sean profesores de esta 
Unidad Académica, deberán presentar su Currículo Vitae Normalizado. 
 
PLAN DE TESIS  
Presentación del Plan de tesis definitivo. Los aspirantes sin título previo de postgrado deberán 
aprobar el Taller de Tesis, en el que elaborarán el Plan de Tesis final, en consonancia con la 
orientación del Director de Tesis propuesto. Contarán para ello con seis meses posteriores a la 
finalización de dicho taller, que se dictará en el primer semestre, y deberán presentarlo con el 
aval de su director. En el caso de no aprobarlo deberán hacer una nueva presentación dentro 
de un plazo máximo de otros seis meses. Cumplido ese plazo caduca su inscripción a la 
carrera, pudiendo hacer una nueva presentación en la próxima fecha de inscripción. Los 
aspirante con título previo de postgrado contarán con hasta un a&nacute;o a partir de la fecha 
de su inscripción a la carrera para la presentación del Plan de tesis final, que deberá contar con 
el aval de su Director. Si correspondiera, toda vez que se hayan hecho observaciones, deberán 
hacer una nueva presentación a los seis meses posteriores. Cumplido ese plazo caduca su 
inscripción a la carrera. 
Esquema orientativo para la presentación del Plan Tesis definitivo de la Carrera de Doctorado 
en Psicología. 1. Título 



2. Resumen: 500 palabras como máximo. 
3. Introducción: 
       Planteo del tema. 
       Relevancia y justificación del tema.         Marco teórico y antecedentes. 
       Planteo del problema. 
       Interrogantes que orientan la investigación. 
4. Metodología 
       Objetivos. 
       Hipótesis o tesis a sostener. 
       Métodos o desarrollo a seguir. 
5. Referencias bibliográficas. 
 
 
La extensión del plan de tesis, excluida la bibliografía, no debe ser superior a las 15 páginas, 
con letra Arial 12, interlineado sencillo, margen superior, inferior e izquierdo: 3 cm., margen 
derecho 2,5 cm.  
 
ESQUEMA ORIENTATIVO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO PRELIMINAR DE 
TESIS  
  
1. Tema y problema a investigar. 
2. Relevancia y justificación del tema. 
3. Consideraciones metodológicas. 
4. Bibliografía consultada (preliminar). 
La extensión del Proyecto preliminar de tesis, excluida la bibliografía, no debe ser superior a las 
4 páginas, con letra Arial 12, interlineado sencillo, margen superior, inferior e izquierdo: 3 cm., 
margen derecho 2,5 cm.  
DIRECTOR DE TESIS 
  
El Director de Tesis de Doctorado deberá ser profesor de la Universidad Nacional de La Plata y 
ser designado por la Comisión de Grado Académico de Doctorado. En el caso de que el 
director de tesis sea profesor de otra Universidad o investigador con reconocida versación en el 
tema propuesto, el doctorando deberá contar con un codirector profesor de la UNLP. El 
aspirante podrá tener un co-director en todos los casos que el Director de Tesis lo estime 
conveniente y lo solicite mediante razones fundadas. El Comité Asesor del Doctorado podrá 
sugerir al Director de Tesis que proponga la designación de un co-director si considera que se 
trata de un plan de tesis interdisciplinario. 
 
SEMINARIOS DE DOCTORADO 
Los seminarios de doctorado son espacios de discusión, reflexión y construcción de 
conocimientos en un tema específico de investigación. Tienen como objetivo fundamental 
contribuir a la formación del participante en el planeamiento, dise&nacute;o, conducción y 
producción de investigaciones teóricas y empíricas. Implican el trabajo constante, tanto 
colectivo como individual e incluyen exposiciones en clase por parte del Profesor, exposiciones 
de los participantes del Seminario, presentación de avances de investigación, prácticas, trabajo 
de campo, lectura dirigida de libros y artículos, análisis de documentación en general, etc. Los 
seminarios de doctorado podrán tener una duración de 30, 40, o 50 horas reloj presenciales.  
Todos los aspirantes deben completar 180 horas reloj presenciales de actividades formativas 
de posgrado, 100 de las cuales deberán corresponder a seminarios de doctorado, equivalentes 
en total a 18 créditos (a razón de diez -10- horas por crédito). Según los antecedentes de los 
aspirantes se podrán dar por cumplidas hasta un máximo de 120 horas (12 créditos), debiendo, 
en todos los casos, completar un mínimo de 60 horas (6 créditos) con posterioridad a su 
inscripción en el doctorado. Las actividades formativas de posgrado podrán realizarse en la 
Universidad Nacional de La Plata, de acuerdo a la oferta anual de dichas actividades o en otras 
instituciones universitarias.  
 
Los seminarios que dan comienzo a la carrera en el ciclo lectivo 2008 están abiertos a todos 
los graduados interesados que cumplan con los requisitos de admisión. 
 



Los seminarios que se dictarán en el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2008 son los que 
aparecen con los números 1, 2 y 7. El primer seminario comenzará el día 29 de marzo a las 9 
horas en la Sede de la Secretaría de Posgrado, Calle 51 Nº 696, Aula "A". 
 
Los seminarios que se dictarán en el segundo cuatrimestre son los que aparecen con los 
números 3, 4, 5. Asimismo se comenzará con las prácticas supervisadas (prácticum) que 
aparece con el número 8. 
 
En el momento de la inscripción se informará a los interesados sobre los días y horas de 
dictado de cada uno de los seminarios 
 
Los seminarios que dan comienzo a la carrera en el ciclo lectivo 2008 están abiertos a todos 
los graduados interesados que cumplan con los requisitos de admisión. 
 
En el primer cuatrimestre se dictarán los siguientes seminarios: 
 
1. "Taller de Tesis y elaboración de trabajo final", a cargo de la Dra. Liliana Schwartz (UNLP). 
 
2. "Epistemología y metodología de la investigación en Psicología, a cargo de la Dra. Alicia 
Gianella (UNLP). 
 
3. "La búsqueda bibliográfica y la redacción de comunicaciones científicas en Psicología. 
Evolución y estado actual", a cargo del Dr. Hugo Klappenbach (UNLP-UNSL-CONICET). 
 
Costo total del Doctorado (en pesos argentinos) 
Egresados de Universidades Nacionales: $ 2.860.- 
Egresados de Universidades del exterior: $9.152.- 
 
Consultas: 
Prosecretaría de Posgrado de la UNLP 
Tel: 54-221-4236309  
Mail: posgradounlp@presi.unlp.edu.ar 
Página Web de la Facultad: www.psico.unlp.edu.ar  
 
 


